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CIUDAD,
PRESENTE.

En observancia de lo preceptuado en el artículo 6 2 . del Reglamento para el
Gobierno del Estado, le notificamos que en Sesión Extraordinaria Privada de la
data señalada al rubro, la Quincuagésima Novena Legislatura Constitucional del
Estado, resolvió por mayoría desechar por improcedente la solicitud de juicio
político promovida por usted y otros contra el cabildo del ayuntamiento de la
Capital, con sustento en el Dictamen de las comisiones de, Gobernación; y Justicia.

Por lo expuesto, para efectos legales que procedan y mejor proveer se adjunta
copia certificada del instrumento precitado.
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LIX LEGISLATURA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,
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A las comisiones de, Gobernación; y Justicia les fue turnado escrito de denuncia en

original y copias simples, suscrito por los CC. Patricia Rubín de Celis, Rosaiba del Castillo

Llamas, Guillermo Gerardo Pizzuto Zamanillo, Alfredo Lujambio Rafols, Eduardo Martínez

Benavente, Manuel Nava Calvin°, Oscar Morelos Zaragoza Luquín. Alejandro Felipe Nava

Calvillo, Rafael A g uilar Fuentes. Guillermo Kaiser Schlittle...-r, Hugo Luis Stevens Amaro,

Felipe Tovar Milán, y Juan Manuel Leos Herrera, a través del que solicitan se inicie juicio

político en contra de los CC. Victoria Amparo Labastida Ag uirre, Presidenta Municipal de

San Luis Potosí, Ramón Oyarvide Escalante, 1er Re g idor; Alberto Rojo Zavaleta, 2°

Regidor; Luz Elena Arellano Aguilar, 3' Regidor; Miguel Naya Guerrero, 4° Regidor; Luis

Ávalos Oyarvides, 5° Re g idor; Cristina de los Án g eles Martí Artolóza g a. 6° Reg idor; Luis

Isaac Rojas Montes 7° Regidor; Abraham Sánchez Martínez, 8° Re g idor; Gonzalo

Benavente González 9', Regidor; Silvia Emilia De Gante Romero 10° Regidor; Rogelio

Barcenas Meléndez. 11' Regidor; Juan Víctor AlmaguerH-orres, 12° Regidor; Sara

Catalina Ramos Reyna, 13° Regidor; Juan José Ruiz Hernández. 14° Reg idor; Delia

Marg arita Morales Martínez. 15' Regidor; Rocío del Carmen Mata Ran g el, Primer Síndico;

y Luis Miguel tvleade Rodríg uez, Seg undo Síndico, todos del ayuntamiento de San Luis

Potosí. en el que además señalan domicilio para oír notificaciones. autorizan quien las

escuche, y designan representante común.

En tal virtud, al entrar al estudio del escrito de referencia, los intearantes de las

comisiones que suscriben, para la elaboración de este dictamen hemos valorado las

siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Que. el Titulo Decimosegundo de la Constitución Política del Estado,

particularmente en su artículo 125, fija tres procedimientos para determinar y sancionar la

tewu'd e a fa ,r,I.E:_",t1-1 de juicio_ p ditize p ,ticiettai  en centra	 roto_ tare., del ay=taznie-rttc de San	 ge-te-ií
eqi fiada baje- pattidíz 1
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responsabilidad de los servidores públicos,	 que son, por su orden:	 juicio político,

declaración de procedencia en materia 	 de responsabilidad penal y juicio de

res ponsabilidad administrativa.

Y los procedimientos para aplicar, en su caso, sanciones a ios servidores públicos que

incumoln con las disposiciones correspondientes,	 ec,t;,bl.cen en la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y municipios de San LuiR

Potosí, en lo sucesivo, Ley de Responsabilidades.

SEGUNDA. Que por determinación expresa en los artículos 126 y 127 de la Constitución

Políticas- d z i Estado. la com p etencia	 para sustanciar y resolver los procedimientos de

juicio político y de declaración de crocedenci 2: en materia de responsabilidad pena, es	 •

,Zsr
Propia y exclusiva del Congreso	 disposición que se concatena con lo que

el ,n• n y XLVIII del Códi g o Político' J

4,
TERCERA. Que la aplicación ce sanciones administrativas a través del denominado juicio

de res p onsabilidad administrativa. es comun a todos los servidores públicos por los actos

omi--z ione cue	 la leg alidad nonradez. lealtad, imparcialidad y eficiencR que

deban observar en el desem p eño de sus empleos, carg os. o comisiones, la Constitución

Política del Estado no establece expresamente una competencia g eneral a favor de

órg ano al g uno. pues al tratarse de la facultad disciplinaria, está corresconde, por real-'n

ceneral. a! funcionario titular de la dependencia c entidad pública en la qu e el sujeto

presuntamente responsable preste sus servicios. o a su superior jerárquico. conforme as

leyes y reglamentos aplicables. sin embar g o y al haberse presentado la denuncia y!o

queja en contra de la totalidad de los inte g rantes del Ayuntamiento de San Luis Potosí,

S.L.P.; administración 2009-2n12. es como P-tent--=' esta Soberanía pa ra ronnr=r	 tal

. 	'ue;u:.,10n.

1
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CUARTA. Que el artículo 125 en su párrafo último y respecto a los procedimientos de

juicio político: declaración de procedencia en materia de responsabilidad penal: y juicio de

responsabilidad administrativa, concede acción popular para denunciar lo--z supuestos

citados, por lo que los CC. Patricia Rubín ce Celis . Rosalba del C a stillo Llamas, Guillermo
-

J.-C:4i I am',^.o

Manuel llav es 	More los Z--. ra rm7a I uc H ín, Alejandro Feli p e N 2 va Calvillo.
Rafael Actluilar Fuentes. G , ;Termo Kaiser Schlittler, Hugo Luis Stevens Amaro, Felipe

ovar Milán, y Juan Manuel Leos Herrera, tiene atribución para peticionar el juicio político

que nos ocupa.

QUINTA. Que las comisiones de. Gobernación: y Justici a . 	competentes para conocer
c-> las	 o\licitude---: a las que se alude en	 la Consideración	 Primera acorde a lo cue
establecen	 artículos 85, 98 fracciones Xl y XIII. 109 y 111 de la Ley Ordánica del
Poder Leg islativo del Estado de San Luis Potosí.

SEXTA. Que como se indica en el párrafo se g undo de la Consideración Primep--1
la Ley	 de Responsabilidades determina los	 procedimientos sancionadores a los
sen 	 públicos a los que s r=. 	el artícuq ueo 125 de la Carta Ma g na	 y que el

juicio político se atiende en el Título Secundo del ordenamiento en cita, y respecto a los

reciuiitoR	 para p resentar tal	 denuncia habremos de remitirnos a las disposiciones
contenidas en	 capitulo primero en los artículos 5° a 28. y en el Capítulo

artículos 39 a 54.

u	 ,
SJ=P TI"A Q	 I- 1--	 plantea al tenor siguient—¡vi	 .	 juicio p olítico que nos ocu pa se
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MAR TINPZ BENAVENTE. MANUEL NAVA CAL ViL/ O. OSCAR MORELOS ZARAGOZA

LUQUIN. ALEJANDRO FELIPE. NAVA 	 CAL CALVILLO, RAFAEL AGUILAR FUENTES.

GUILLERMO KAISER SCHLITTLER, HUGO LUiS STVENS AMARO. FELIPE TOVAR
M1LAN Y JUAN MANUEL LEOS HE.REPPA. mexicanos, mayores de edad, por nuestros
propios derechos, y con domicilio para recibir notificaciones en la casa marcada con el no.
635 de las calles de Naranjos de la Col. Jardín de esta Ciudad. despacho del C. Lic.
Héctc,sr Blanco Cedi-li.o, a quien autorizamos para recibirlas, ante Ustedes con el debido
respeto comparecemos y exponemos:

En cumplimiento con lo ordenado por la fracción 11 del artículo	 11	 de la Ley de
Responsabilidad De Los Servidores Públicos Del Estado Y Municipios de San Luis Potosi
(sic), nombramos como representante común al 1n,0. Guillermo Pizzuto Zarnanillo.

Venimos por medio del presente escrito a promover Juicio Político en contra de los CC.
Presidente municipal Victoria Amparo Labastida Aguirre. ler Regidor Ramón Oyarvide
EscalE....nte 2'. Regidor Alberto Rolo Zavaleta, 3°. Regidor Luz Elena Arellano Aguilar,
Regidor Migue/ nava Guerrero. 5'. Pedidor / uis	 Ávalos Oyervides,	 Regidor

Cristina De /	 Angeles Martí Arto157a ga ; 7c.Regidor Luís L-5E:cc Rojas Montes. E'. Regidor
Abraham Sánchez Martíne7. G`'` . Regidor. Gonzalo Benavente González, 10'. Regidor Silvia

De cante Rom e ro.	 11°. Regidor Rogello Bárcenas Meléndez; 12°. Regidor Juan
Víctor Aime guer Torres, 13c. RerTic.lor Sara Catalina Ramos Reyna. 14°. Regidor Juan josé
Ruí 7 H ,--rnande7, 15°. Pedidor Della Merc P. rita Morales MarlinP.7, Primer Síndico Rocío Del
Carmen Mata Rana& y Segundo Síndico Luis Miguel Meade Rodríguez. quienes son
integrantes del Ayuntamiento Municipal de San Luis Potosí. quienes tienen su domicilio
oficia'. en las oficinas de la Unidad Administrativa Municipal ubicada en las calles de
Salvador Nava Martínez no. 1580 colonia Santuario, y en Palacio Municipal cito frente de la
Plaza de Armas, ambos de esta ciudad, con base	 en los siguientes hechos
consideraciones lega les.

Es un hecho del conocimiento público : que la administración munic ipal de San Luis Potosí
2007-2009; en junta extraordinaria de cabildo cele,brad a el día 23 de diciembre del 2008.
acordó concesionar a la empresa 'Aguas del Poniente Potosino, S.A. de C. V." la operación
y manejo del Agua potable; drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales. de una porción de terrenos que abarca diversas colonias y terrenos ubicados
en la zona poniente de la Ciudad de San Luis Potosí. el citado acuerdo de cabildo se turno

a ese H. Condreso del Estado pasa su autorización el día 29 de septiembre del 2009.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en /- fracción	 del artículo 115

no dice 'Los municipios tendrán a su cargo las funciones v ser.icios públicos siguientes: a)

Agua potabíe. drenaj, alcantarillado ; tratamiento y disoc,,sición de sus aguas res/dueles", e:

propio articulo también establece que, co( e! fin de garantizar una efectiva libertad a os

"DL-tarn¿r: twaízi,..1 a ta :5«elii.7.,:td	 jízif2ie. pelitizIL p ,:li..zittnado- en cartita dz 	 (-1.5furni¿nte. d¿ Sa..1 	  .:P012-

fR4¿‘Ltac.L_ rr ip alLZ-da 1C
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municipios las legislaturas estatales deben expedir las leyes que sean necesarias para
orcani7ar la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y
vecina!, en esas leyes se establecerá, que en los casos en que afecte el patrimonio
inmobiliario municipal o se celebren actos o convenios que comprometan al Municipio por
un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento se requerirá el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los ayuntamientos.

La legislatura estatal en cumplimiento de esa obligación estableció en el artículo 115 de la
Constitución local que 'Los Ayuntamientos no podrán celebrar acto o contrato alguno que
grave o comprometa los bienes y servicios públicos de los Municipios, sin tener la
autorización del Congreso del Estado dada conforme a la ley, los cuales, en su defecto.
serán nulos de pleno derecho'.

Por lo que la interpretación armónica correcta y lógica de estas disposiciones, es que la
base de los estados son los Municipios, que esos municipios son libres, y que son
gobernados por los ayuntamientos, por lo que cada ayuntamiento será libre durante su
período y no esta obligado por actos realizados por ayuntamientos anteriores, por lo que a
su vez no podrán obligar a los ayuntamientos subsecuentes, esta libertad solo podrá
limitarse, cuando un acto que trascienda el periodo de gobierno de un ayuntamiento. sea
autorizado por la le gislatura estatal.

Con el fin de establecer mayor claridad a lo expuesto, es necesario que tanto la libertad y
la responsabilidad de los ayuntamientos solo se restringe en los dos casos de excepción
que prevén la le g islación nacional, y la local, y que son:

La celebración de un convenio, contrato o acto jurídico por un ayuntamiento en el
que su duración sea mayor de su período; y

Que se concesione un servicio de los que esta obligado a prestar conforme a las
normas constitucionales.

En cualquiera de estos supuestos es necesario la autorización de la Legislatura estatal,
sin la cual cualquiera de esos actos es inexistente, es conveniente señalar que si bien es
cierto que la Constitución Local habla de nulidad de pleno derecho, pero en realidad se
trata de una inexistencia, sabemos que la inexistencia de un acto no produce efectos
jurídicos y no necesita declaración por parte de autoridad competente, la nulidad por el
contrario si produce efectos y si requiere de declaración por parte de autoridad
competente, por lo que a! señalar la Constitución que es nulo de p leno derecho. se esta
refiriendo ha que--,	 esproduce consecunnciP jurídica alguna y que no s n .e ce P riP. sus
declaración por parte de autoridad, en consecuencia e! legislador se ref7ere a un acto
inexistente.

a Ea , -0-ticituzi	 pdítice_ peticie-, nada en ce_ni-a dz integ.,.tzntei dee atjuntanti¿nUt de Sir

egi± uf./ 	 baje.p Gt 	 T lC
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La autorización que la constitución impone por parte de/ poder Legislativo de' estado, es
una condición legal suspensiva. lo cual quiere decir, que el acto no existe mientras no se
cumpla con esta condición.

Nuestro Código Civil señala en los artículos 1771. 1772 1775 y 1779 que:

ART. 1777. La oblicac.-,idn es condlcionE.:1 cuando su existencia o su resolución dependen de
un acontecimiento futuro e incierto.

La autorización del congreso es un acontecimiento futuro, ya que aun no s e ha
dado, e incierto, por que se desconoce cual será la determinación de ese órgano
colegiado.

ART 17.	 72. La condición es suspensiva cuando de su cumplimiento depende /a existencia
de la obligación.

La existencia de contrato depende de que se de la autorización del contrato por
parte del H. Con greso del Estado.

ART. 1775. En tanto que la condición no se cumpla, el deudor debe abstenerse de todo
acto que impida que /a obligación pueda cumplirse en su oportunidad.
E/ acreedor puede; antes de que la condición se cumpla, ejercitar todos los actos
conservatorios de su derecho.

De conformidad con el primer párrafo del artículo transcrito y considerando que el
deudor es e/ concesionario de/ servicio; este debe de abstenerse de realizar cualquier acto
que implique el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de dar el servicio de Agua
potable; drenaje. alcantarillado. tratamiento y disposición de sus aguas residuales, y por su
parte el ayuntamiento tiene la obligación de seguir prestando esos servicios.

Es muy importante e! contenido de este articulo que se analiza„oues con claridad
meridiana, establece que como el contrato no ha nacido; las cosas se mantienen en el
estado en que se encuentran hasta antes del pacto sujeto a esa condición por lo tanto no
hay consecuencia alguna. por ser como se señala un acto inexistente, ya para que su
existencia. es indispensable que se cumpla la condición.

ART. 1779.La obligación contraída bajn condición	 que un acontecimiento suc .d,.; en
un tiempo f», caduca si pasa el término sin re-alizars°. o desde que sea indudable que la
condición no puede cumplirse.

E/ acuerdo ce! ayuntamiento para concesionar el servicio de agua potal.-)le y residual
esta sujeto a que se de dentro del termino del ayuntamiento Que lo aprobó; no se cumplo

Bicta,nen tzz.4.1.L.1£1 a Ca ...,, atiziLzi.d	 ;:aizio_	 petizi:-.3..narie_	 co_n;.ta. de inLytante..., deí aryz..u?ianúenta d San
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(sic) con la condición le gal, a caducado ese acuerdo, y por ende es inexistente la
concesión.

Es conveniente destacar que la condición de que otorgue su autorización la legislatura del
estado esta sujeta al termino en que dure el Ayuntamiento o sea que aun cuando no se
establezca en el acuerdo de cabildo que la autorización por parte del congreso debe de ser
dentro del término de la gestión del ayuntamiento que lo acordó, ni la ley lo señala, al
tratarse de una condición suspensiva la misma esta sujeta a /a vigencia de sus otorgantes.
estos es por el período de tiempo del ayuntamiento que así lo acordó, ya que la condición
a que nos venimos refiriendo esta sujeta a caducidad; pues la naturaleza jurídica de esta
condición suspensiva legal, se encuentra en el derecho Constitucional que a favor
de los ayuntamientos se establece, que es, su libertad de gestión durante su
periodo constitucional. y no están obligados a los actos de su antecesor. por lo que
ya no podrá existir ese contrato si no se cumple con la condición legal, ¿Por qué se trata
de una condición sujeta a termino?, por que cada ayuntamiento es libre, y los nuevos
ayuntamientos no tienen por que reconocer la existencia de un acto en e/ que ellos no
otorgaron su voluntad, y del cual no se cumplió la condición suspensiva, por tanto es una
(sic) acto inexistente.

Recapitulación de lo expuesto:

La administración municipal 2007-2009 : acuerda concesionar el servicio de agua
potable y a guas residuales en una parte de su territorio a un particular.

Ese acuerdo contiene una condición suspensiva, de que se autorice por el H.
Congreso del Estado.

Ese condición suspensiva esta sujeta a caducidad.
Es sujeta a caducidad, por que la autorización se debe de dar dentro del periodo de

vigencia de la administración municipal que la acordé y la solicito.
La administración municipal que acordó y solicito la autorización ya feneció.
Consecuentemente ya caduco el acuerdo.
Y obviamente e/ acuerdo no existió.
Al no existir no produce consecuencia alguna.
El no producir consecuencia al guna. no obliga a nadie.
Consecuentemente el Ayuntamiento Municipal de San Luis Potosi. 2009-2012 debe

cumplir con su obligación constitucional de dar el servicio de A gua potable. drenaje;
alcantarillado. tratamiento y disposición de sus aguas residuales en toda su demarcación
territorial, por conducto del organismo legalmente establecido para ello.

Como se acredita plenamente con los oficios expedidos por el Ayuntamiento de San Luis
Potosí. y el interapas. que anexamos a este escrito, el ultimo de los organismos
mencionados. no esta operando el sistema de a gua potable y residual q	 esta

..1)L---!_cnun. u:caíd/c. a (a cifizíLud de }les pc_Ujzzt 0.1-,:iznada attutta inUgtant.ei	 Cujur ,,..,=Ienta d
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comprendido dentro del polígono a que se refiere la concesión a favor de la empresa
denominada "Aguas del Poniente Potosino, SA. de C.V.", en el oficio no.	 508/10 de
fecha 1 de septiembre del 2010, en el que el C. Lic. Guillermo Abel Gómez Méndez. se.ñala
que por información del Lic. Luis Miguel Meade Rodrí guez Secundo Síndico municipal,
están en espera de la respuesta de/^i autorización por parte de/ Congreso del Estado, al
c,u17, ,uu c.,. la administración anterior en su extraordinaria de fecha 23 de diciembre del
2008 : por su parte en e! documento por el cual nos dio respuesta el interapas señalan "se

le informa: Que este Organismo Operador INTERAPAS no ha intervenido en el cobro

por los servicios de aaua potable. drenaje. alcantarillado. tratamiento V disposición

de aguas residuales en colonias del poniente de la ciudad, cuyo servicio le fue

concesionado a Aguas del Poniente Potcsino. S.A de C.V.  corloo que adminiculada la
información de ambos documentos se concluye, que el Ayuntamiento de San Luis Potosí,

2009-2012, no están prestando el servicio de agua potable drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición de sus acues residuales en las colonias comprendidas dentro del

polígono a que se refiere la concesión a favor de la empresa denominada 'A guas del
Poniente Potosino S.A. de C. V. por lo que con esa omisión por parte del mencionado
Ayuntamiento de San Luis Potosí esta incumpliendo con la obligación que /e	 impone el

inciso a) de la fracción /fi del artículo 115 de /a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. el argumento de que no dan el servicio por estar en espera de •respuesta •del
H. Congreso del estado es totalmente ile gal, ya que no es necesario esperar. tal acuerdo
Ce concesión„OUSS el acuerdo de conceslán ya caduco, y la autoridad municipal, no tiene
por que estar esperan rio una respuesta cue debió de ser emitida durante la vigencia de /a
administración municipal 2005-2009, su obligación es de prestar el servicio público a que
nos venimos refiriendo, por lo tanto a! no hacerlo incurre en la responsabilidad a que se
refiere el artículo 6 de la Ley De Responsabilidades De Los Servidores Públicos Del

Estado Y Municipios De San Luis Potosí: el cual es del tenor siguiente "Es procedente el
juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se

refiere el artículo anterior, redunden en perjuicio de los intereses públicos
fundamentales o de su buen despacho." Redundan en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales y de su buen despacho;	 Cualquier infracción a la
Constitución Política del Estado o las leyes estatales s	 cuando cause perjuicios
graves al Estado, a uno o varios municipios del mismo o a la sociedad, o motive

algún trastorno en el funcionamiento normal de las	 instituciones;	 ; Vil. Las

omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior; V111. Las
violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la

administración pública estatal o municipal, y a las leyes que determinen el manejo
de sus recursos económicos, y" no es óbice para el cumplimiento de la obligación
constitucional a que nos referimos, vi argumento del Ayuntamiento en cuestión. de que a la
fecha ,,7‘) se he rec,..b. : 0	 resouesta	 Cong.'eso del Estado. respecto de e! acuerdo de

concesión de la pasada administración. pues la obli gación Constitucional de proporcionar

ese servicio. no puede estar sujeta al a un acuerdo de la pasada administración que no, fue

1

1.2caírty a la	 C1,2 julje.	 ce_nztta	 .untan-zizric.-	 San	 ge-tal

ézzje- p c , --fida le
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actualiza plenamente los presupuestos enunciados en el precepto constitucional invocado.
ya que la desintegración del Ayuntamiento de San Luis Potosí. procede por que no a
observado lo ordenado por la fracción 111 inciso a) del artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en inciso a) de la fracción II del artículo 114
de Constitución Política de/ Estado de San Luis Potosí, y consecuencia de ello no a
prestado el servicio de agua potable, drenaje. alcantarillado tratamiento y disposición de
sus aguas residuales. por la manifiesta y clara negligencia e ineptitud con que se a
conducido; al desconocer que su libertad de gestión, no se restrin ge por un acuerdo del
ayuntamiento anterior, en el que no se cumplió la condición suspensiva le gal de contra con
la autorización del H. Congreso de/ estado, motivo por el cual esta Soberanía a quien nos
dirigirnos debe de decretar procedente este juicio político y en consecuencia la
desaparición de los poderes municipales de San Luis Potosí.

Por lo anterior;

A este H. Congreso del Estado de San Luis Potosí; atentamente pedimos.

Primero.- Tenernos per promoviendo en forma juicio político en contra de los CC.
Presidente municipal Victori-, Amparo / r,bastida A guirre, le: Regidor Ramón Oyarvide
Escalarte 2°. Regidor Alberto Rojo Zavaleta. 3'. Regidor Luz Elena Are/Vano A gullar, 4°.
Regidor Miguel nava Guerrero. 5'. Regidor Luis Miguel Ávalos Oyervides: 60. Regidor
Cristina De Los An geles Martí Artolóza ga 7°. Regidor Luís /saco Rojas Montes. 8'. Regidor
Abraharn Sánchez Martínez, 9 0. Regidor. Gonzalo Benavente González, 10'. Regidor Silvia
Emilia Decante Romero, 11°. Reg idor Rogelio Barcenas Meléndez, 12°. Regidor Juan
Víctor Almaguer Torres. 13 0. Regidor Sara Catalina Ramos Reyna. 1 4°. Re gidor Juan José
Ruíz Hernández, 15°. Re gidor Delia Margarita Morales Martínez, Primer Síndico Rocío Del
Carmen Mata Ran gel y Segundo Síndico Luis nViguel Meade Rodríguez, quienes son
integrantes de/ Ayuntamiento Municipal de San Luís Potosí, con base en los hechos
narrados y fundamentos le gales citados.

Segundo.-se rnade (sic) tramitar por todos y cada uno de sus tramites le gales este juicio
político y en su oportunidad se dicte resolución declarándolo procedente y en
consecuencia de elle decretando la desaparición de los poderes municipales de San Luis
Potosí, formándose el Consejo Municipal que procede.
Protestarnos lo Necesario

uis Potosí: SLP a 30 de Septiembre de/ 2010.

FATF-VC/A RUBÍN DE CELIS
(rúbrica)

Ck"

w
n

mtzca2,.,_ a ¿a CLicitad Caz juide.	 p¿..1.‘íci,.-tn..-	 en cenia de ini'24x.czniz.5 dd: ayuntainientz cc San 2.2.d.,
6ak- pa,,f.íz..4.-..-1 I C
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ROSALBA DEL CASTILLO LLAMAS

(rúbrica)

GUILLERMO GERARD° PIZZUTO ZAMANILI O.

(rúbrica)

ALFREDO LUJAMBIO RAFOLS
(rúbrica)

EDUARDO MARTINEZ BENAVENTE
(rúbrica)

MANUEL NAVA CALVILLO
(rúbrica)

OSCAR MORELOS ZARAGOZA LUQUIV
(rúbrica)

ALEJANDRO FELIPE NAVA CAL V/LL O

(rúbrica)

RAFAEL AGUILAR FUENTES
(rúbrica)

GUILLERMO KAIZER SCHLITTLER
(rúbrica)

HUGO LUIS STEVENS AMARO
(rúbrica)

FELIPE TOVAR MILAN
(rúbrica)

JUAN MANUEL LEOS HERRERA'
(rúbrica)

O CTAVA. Que al escrito de solicitud de juicio político, se adjuntaron las siguientes
probanzas:

,tecaíde a Ea	 c4 	  palític‘t u.t.i.c.ian.a en cardta d inte7a...—de...5 d atp..z.rlarrj-Wlf.2- di San Lui_, e_tz...u.
her ; ittade 6,aj_o_ pa Y.  tic] a 1C1
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1.	 Acuerdo del diecisiete de agosto del dos mil diez. por el que el Oroanismo Operador
de Agua Potable INTERAPAS, recaído a solicitud de 

informaciónpresentada por el C.
Eduardo Martínez Benavente. que a la letra dice:

"PRIMERO.- Con respecto al punto señalado como "numero 1 de sus solicitud dr,
información descrita en Uneas ocie anteceden: se íe informa: En virz-ud de_ que el
cabildo del H. Ayuntamiento de San uis Potosí, fue el ente que otorgó la
concesión a la que se refiere en su solicitud de i nf orm P ciónde fecha 29 de julio de
2010: mi representada NO INTERVINO en dicha concesión, toda vez que las leyes
de la materia así lo exigen: por lo que no es posible informarle u otorgarle algún

,,.., intipo Luirfie,,,on sobre

por ser este ente obligado quien

anterior con fundamento en los

Acceso a la Información Pública.

-numero 2 - se le informa: Que

genero dl ha información y/o documentación. Lo

artículos 17 y 76 de la Ley de Transparencia y

SEGUNDO.- Respecto al punto señalado como

este Organismo Operador INTERAPASno ha

:Z.,1
Z.T), 1

r)

intervenido en e! cobro de servicios de agua potable. drenaje. alcantarillado,
tratamiento, y disposición de aguas residuales en colonias del poniente de la
ciudad. cuyo servicio fue concesionado a Aguas del Poniente Potosino S. A. de C.
V. Dicha información se expide de acuerdo con fundamento en el Articulo 16.
fracciónl de la Ley de Transparencia A dministrativa y Acceso a la Información
Pública Estatal.'

2.	 Oficio número U. 1. P. 503/10, signado por el Lic. Guillermo Abel Gómez Mend,z
J'fe de la Unidad de información Pública del AyuntP-miento de San Luis Potosí, S. L.

dirigido al C. Eduardo i\EIE.iiiinez Benavente, a tra`'jes del que se atiende- solicitud de

información, se remite  copia simple del oficio de la S ,cretri=z Gene ra 16 7 7/7009. rzlativo
a z olicitud de concesión de los servicios de acua potable. dren----,je. 

aliviar Il a: iiia^o.

tratamiento y disposición de 20 as residuales a favor de Aguas del Poniente Pot n sino, S.
A. de C. V. en el que además se le inform P. d'u , el Síndico Municipal notifico que se
estaba a la e pera de que Se resolviera.

:2)¿‘.-Lcu-nur. tzz. a¿2,-,- a	 pe.ti.zietzat	 C4-'412::;. C12 íntt.-::;',-;-.ZU., C1,2, ayizntu.iniznt2. de San	 :73r.dc-`1
Y-Le9;_,¿ tade. b.j.,2 pa	 C

1)

la situación que guarda actualmente dicha autorización,
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González. Silvia Emilia De Gante Romero, Ro g elio Barcenas Meléndez. Juan Víctor

Alma:q uer Torres, Sara Catalina Ramos Reyna, Juan	 José Ruiz Hernández, Della

Margarita Morales Martínez. re g idores: Rocío del Carmen Mata Ran g el, y Luis Miguel

Meade Rodrí g uez. síndicos del Ayuntamiento de la Capital, para solicitar informaran

re R o-,cto P; los hechos materia de la demanda de juicio político ya referida. y para ello se

adjuntaron copias simples de:

El oficio del trece de octubre dei dos mil diez, que remite la Secretaría de este

Con g reso a las comisiones de. Gobernación; y Justicia a través del que se turna el

expediente relativo a la denuncia del juicio político en comento.

El escrito que contiene la solicitud deinicio de juicio de político (con cuatro anexos).

c)	 La solicitud del juicio político ya mencionada.

CC 7 "i--)

DECIMA. Que lue g o de ser notificados en tiempo y forma los oficios citados en la LiiM

Consideración Que antecede. el diecisiete de noviembre del dos mil diez. se recibió el

e cz crito sig nado por los CC.	 Victoria Amparo La	 da A g uirre. Ramón Oyarvide

Escalant ,e, Alberto Rojo Zavaleta. Luz Elena Are-llano A g uilar, rylicuel Nava Guerrero,

uis Avalas Oyarvides. Cristina de los Án g eles Martí Artolózá.z..ia, Luis Isaac Rojas Montes.

Abraham Sánchez Martínez, 	 Gonzalo Benave.--,nte González. Silvia Emilia De Gante

Romero, Ro g elio Barcenas Meléndez. Juan Víctor Almaquer Torres. Sara Catalina Ramo s

R ,yna, Juan José Ruiz Hernández, Delia Marg a rita Morales Martínez. regidores: Rocío

del Carmen Mata Ran g el. y Luis Mi g uel Meade Rodríg uez. a través del que señalan

domicilio para oír	 \y, rinden el inform solicitado en los oficios mencionadoÇ-.

en ios sig uientes términos:

"H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

PRESENTE.-

HONORA R / P.- AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI, compareciendo en es,e acto

oor conducto de su Sindico ii/Lin,t'ipi al: Lic. Luis Miguel iVeacie Rodríguez. en términos

	

de lo dispuesto por e! artículo 75 fracción II de	 Ley Orgánica del MUniCipf O del

1)f4:tan-lin Yfial.d.e. a C.G.	 ju14i2. pdítice. pe±izi2_riado_ 2t2 Callb.1.1 CL: integ.tari.e c!,¿.1 C..xitudarnik-it-ta dk: San L'uj., Ye-1;
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Estado de San Luis Potosí, LICENCIADA VICTORIA AMPARO GUADALUPE

LABASTIDA AGUIRRE, RAMON YARVIDE ESCALANTE, ALBERTO ROJO

ZAVALETA, LUZ ELENA ARELLANO AGUILAR, MIGUEL NAVA GUERRERO, LUIS

MIGUEL AVAL OS	 OYERVIDES, CRISTINA DE LOS ANGELES	 tyl A R TI

ARTOLOZAGA, LUIS ISAAC ROJAS MONTES, ABRAHAM SANCHEZ MARTINEZ,

GONZALO BEtVAVEIVTE GONZALEZ, SILVIA EMILIA DEGANTE ROMERO,

ROGELIO BARCENAS MELENDEZ, JUAN VICTOR ALMAGUER TORRES, SARA

CATALINA RAMOS REYNA, JUAN JOSE RUIZ HERNANDEZ, DELIA MARGARITA

MORALES PilARTINEZ, ROCIO DEL CARMEN MATA RANGEL Y LUIS MIGUEL

MEADE RODRIGUEZ, mexicanos, mayores de edad. en nuestro carácter de integrantes

del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, como se acredita con la declaración

de validez de las elecciones municipales publicadas en el Periódico Oficial del Estado

de fecha 30 de Septiembre del 2009, en el que se dioa conocer la inte gración	 de

los 58 Ayuntamientos	 del Estado, señalando como domicilio para oír y recibir

notificaciones en e/ edificio que ocupa la Unidad Administrativa Municipal, ubicado en la

Avenida Salvador	 Martínez número 1550, Colonia Santuario de esta Ciudad, ante

esta soberanía comparecemos para exponer:

Por el presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 125 de la

Constitución Política Estatal, 1 y 16 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, venimos a RENDIR INFORME

solicitado por las Comisiones Unidas de Gobernación y Justicia del Congreso del

Estado de San Luis Potosí, mediante oficio número CUJG-09/2010 en torno a la

Denuncia de Juicio Político interpuesta por un grupo de ciudadanos representados en

forma común por el C. Guillermo PIZZUÉO Zarnani/lo, en los siguiente términos:

RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DENUNCIA

Se niega para todos los efectos lecales, los hechos y consideraciones de derecho que

invocan los denunciantes para concluir cue los miembros del Ayuntamiento, o el propio

Ayuntamiento en sí, incurren en conductas u omisiones catalogadas como sancionables

mediante el juirio político: adem-,-sz., se tacha de falso el hecho de que las autoridades

municipales estemos en espera de que resuelva el Congreso del Estado el trámite de

Bi-,-tanten .-L...czi/de a (a .5dicittui. de .1./Lizíz.,_ Mítice_ petic_ienrA.t en cr-ntta de inte9 y.ante.,	 de San

:R.¿Otyact.:1 &eje pattida 1C

15



ir 2 12 , año_ cb a Ei5ettacl „	 Betrze4:-..acia,	 	  ei.zzarzu-laa,-zr'

HCNCri..1:211.	 c £5.7&c LIS.A.:

San L..s Pc*-$:

concesión de A guas del Poniente Potosino S.A. de C. V. para prestar los servicios
públicos de a gua potable en los fraccionamientos comprendidos dentro del polígono de
la concesión: se niegan las argumentaciones jurídicas que en materia civil vierten los
denunciantes en torno a un acto esencialmente de derecho público. como es la
concesión, así como que éste haya caducado: e igualmente. que exista motivo leca!
alguno para la desaparición de/Ayuntamiento.

Los denunciantes señalan en esencia que:

"i7-1 Ayuntamiento de San Luis Potosí, 2009-2012 no están prestando  (sic) el "se,rvicio de
agua potable; drenaje, alcantarillado tratamiento y disposición de sus "aguas residuales
en las colonias comprendidas dentro de/polígono a que se refiere "la concesión a favor
de la empresa denominada A guas di Poniente Potosino S.A. "de C. ". por lo que con
esa omisión cor Darte, de/ mencionado Ayuntamiento de "San Luis Potosí está
incumpliendo con /a oblia¿.--.ción  que le impone el inciso a) de

'"la fracción III del artículo 	 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
s y

"Mexicanos, el argumento que no dan el servicio por estar en espera de respuesta "del
. Can graso de! Estado as totalmente ilegal, ya que no esnr-,,,c-cr,-,3 esperar, "tal

acuerdo de concesión. pues el acuerdo de concesión ya caducó ..."
"al dejar de cobrarlas por la razón ya apuntada, esta omisión necesariamente "aumenta
el costo de las tarifas de las zonas marg inadas, lo cual se traduce en un " gra ,,‘e perjuicio
para la ciudadanía..."

Además. acompañan una probanza consistente en el informe rendido por la Unidad de
Información Pública del Organismo Intermunicipal Metropolitano de A gua Potable,
Alcantarllado, Saneamiento y Seríicios Conexos de los Municipios de Cerro de San
Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Gracia:9c Sánchez (INT=RAPAS). en Ci que
textualmente se asienta:

"Que este Organismo Operador INTERAPAS no ha inf r nienido en e! cobro  Dor los
servicios de a gua potable : drenaje alcantarillado, tratamiento y disposición de "aguas

residuales en colonias del pone,nte de la ciudad cuyo servicio e fue "concesionada a
Aguas de/Poniente Potosino S.A. de C. y."
Este H. Congreso del Estado de San Luis Potosi deberá desechar la demanda de juicio
político instaurado en contra	 de los integrantes del Ayuntam:ento del Municipio de

0‹:;.-2‘zu-n¿t: 1--zza:22. a ta - ,aliitud	 pdítizz p	 ¿'aL nc.ex.,:zi	 ín.u.,:;.tante,"	 aquidz---nik:rde- de San ,LL'zi.f et'
Lade	 p a 12.ZZ
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San Luis Potosí por	 ser notoriamente improcedente, como se desprende de las

siguientes consideraciones:

PRIMERA.	 Los miembros integrantes del Cabildo de San Luis Potosí; no

tenemos la facultad y por ende la obligación de prestar o cobrar los servicios públicos de

agua	 potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de a guas residuales

en ninguna parte del territorio del Municipio de San Luis Potosí, y mucho menos en el

polígono de la concesión de A guas del Poniente Potosino S.A. de C. y. ; por no

encontrarse dentro de nuestras facultades u obligaciones, además, tampoco pude

atribuirse una conducta u omisión en atribuible al H_ Ayuntamiento de San Luis Potosí,

porque se trata de un servicio público compartido que los Ayuntamientos de San Luis

Potosí. como de Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro subrogaron al

Organismo Intermunicipal Operador del Agua denominado liVTERAPAS, conforme a!

decreto número 642, de fecha 5 de acosto de 1996, expedido por este H. Congreso del

Estado.

Reza el principio general de derecho llamado "de plenitud y coherencia de las leyes",

que la autoridad tiene prohibido realizar aquello que no le está expresamente permitido.

Las facultades y obligaciones del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí. se

encuentran contenidas en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del

Estado, y de su simple lectura se observa que no existe alguna que autorice a los

miembros de/ cabildo en lo individual a prestar o cobrar los servicios públicos

municipales de agua potable ; drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus

aguas residuales. por lo que cualquier deficiencia o omisión en la prestación de /os
mismos de manera alguna resulta atribuible a los demandados en éste juicio.

Por otra parte, /a prestación de los servicios públicos de a gua potable, alcantarillado.

drenaje, saneamiento y servicios  conexos fueron subrogados en favor del INTERAPAS

acorde a lo dispuesto por los artículos 73. 79, 88 y 92 de la Ley de Aguas del Estado de

San Luis Potosí; 105 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luís

Potosí; 1, 8, 9 y 12 del Decreto de Creación del Organismo Intermunicipal Metropolitano

de A gua Potable ; A',./cantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de

17 ainai y.ecaíci,2_ a La	 d¿ juiciz pe_litiw.pe	 r? el e en cenitaC Ie	 dd.	 tuitaznienta de Sal' -eui._±	 .90~t2-,í

Ñe9i.‘ haz-14Y_	 p atilda 1C
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Cerro de San Pedro. San Luis Potosí Y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS)

expedido por esta Soberanía.

Los artículos 73. 79, 88 y 92 de la Ley de Aguas del Estado de San L UIS Potosí,

disponen que los Ayuntamientos pueden prestar sus servicios públicos de a gua potabl,

drenaje. alcantarillado. saneamiento	 servicios inherentes a través de organismos

intermunicipales creados por el Con greso del Estado, los cuales asumirán las facultades

oblicaciones correspondientes a los A yuntamientos  en la materia. entre las que

destacan la prestación de los servicios públicos de agua, su cobro y la imposición de
sanciones por infracciones a la ley.s aplicables:

ART/CULO 73. Los mu„ icipios podrán prestar los servicios públicos en forma

descentralizada. a través de organismos operadores descentralizados de la

administración pública rrunicip-,I. o convenir con caros MUniCi9i0S, la creación dE,, 	 9

oroanismos operadores interrnu nicipales.  en los términos de la presente Ley.

	

- 	,-„-,
uz.7	 prestados de forma centralizada por

los ayuntamientos. éstos tendrán a su cerco:

Realizar los actos necesarios	 Dora la prestación de los servicios públicos  en su

circunscripción territorial. atendiendo a la Ley de Acuas Nacionales y su re gia.7ento, /a
legislación de equilibrio ecológico y protección	 al ambiente, las normas oficiales

mexicanas y la legislación aplicable, que se emita con relación a los mismos. /a presente
Ley y sus reglamentos:

Realizar por si o a través de terceros. a los que se les concesiones O con quien se

celebre contrato de conformidad con esta Ley, 	 obras de infraestructura 1-2/dráulic7.
para la prestación, operación, conservación y mantenimiento de los servicios públicos

ceacua potable. drenaje, alcantarilla-do, tratamiento y disposición de las aguas

residuales:

III. Planear y programar la presaciOn de los servicios públicos a CJ U E- se r.fi,.re la 

presente Lev. elaborando y ,,:ctuP li7ando anualmente e/ procirame ocerátivo: 

/ y. Celebrar los contratos	 convenios r7scese:rios 	 cumplimiento de sus

atribuciones. en lo .Rs términos de la le;cislación ap/icable:

	

yz.-..aírtz a ¿a	 ízdj..2_	 p dis:i.c_nezi. en cenLta cíe integuint¿_...	 d¿ San -Cuí." ..9)e1P

jn.¿9i.,ttacrw	 pcz.V..id a 1C
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V. Realizar las gestiones que sean necesarias a fin de obtener los financiamientos que

se requieran para la más completa prestación de los servicios públicos, en los términos

de la legislación aplicable;

Y/. Constituir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, ampliación y

mejoramiento de los sistemas a su cargo, para la reposición de sus activos fijos y para

S

9

r

1

e/ servicio de su deuda:

Pagar oportunamente las contribuciones federales y estatales en materia de a gua y

bienes inherentes nacionales y estatales, que establece la le gislación fiscal aplicable;

Elaborar los programas y presupuestos anuales de ingresos y egresos derivados

de la prestación de los servicios públicos; para su debida autorización en el cabildo;

Determinar con base en las fórmulas elaboradas por la Comisión y aprobadas por el

Congreso. las adecuaciones a las cuotas y tarifas relativas a los servicios públicos, y

proponerlas en su ley de ingresos;

Presentar al Congreso, en forma de iniciativa. la  propuesta de cuotas y tarifas que le

remita el organismo operador, cuando lo hubiere, respetando la estructura y montos

propuestos_ Tratándose	 organismos operadores intermunicipa;es, presen tación

Congreso correrá a cargo del ayuntamiento cuyo municipio cuente con el mayor número

de habitantes:

Xl. Previo apercibimiento, ordenar y ejecutar la suspensión de los servicios públicos en

los términos de la presente Ley;

Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servicios públicos a

su cargo;

Promover la participación de los sectores social y privado en la prestación de los

servicios públicos;

Promover programas de suministro de a gua potable; de uso racional y eficiente de/

acua y de desinfección intradomiciliaria;

Procurar la selección del persona' directivo tomando en consideración la

experiencia profesional comprobada en la materia. y desarrollar programas de

capacitación y adiestramiento para su personal:
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autoridades competentes,

limitación

para la mejor prestación de los servicios

XVI °'.	 expropiación; ocupación temporal. total o parcial de bienes, o la

	

públicos,	de domo, en los términos de ley;

de re _Ch:ariabi.onnte las cuotas y tarifas por losde los
brcr

en t érrilin°S de leV: eos p rmisos de descargas de aguas residuales a los sis temas de
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de la normatividad aplicable;
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cabo
b ion : am- pañas co- tinuas de cultura del agua entre la población;

XIX	
va ir a

-i_imente pa ra promover el uso racional del agua , evitar su contaminación; y
prolord a	 ! soste,nirme nto y preservación de los servicios públicos;

e:, -J-orar en, l s visitas de inspección y verificación conforme lo establecido en la ley: los
xx ge c,'	 fa Ley de Procedimientos Administrativos del Estado y municipios de San
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ARTICULO 105. Son organismos paramunicipales las entidades que tienen por objeto

atender el interés general y el beneficio colectivo, a través de la prestación de servicios

públicos en un municipio.

Son orasnisrnos interrnunicioales las entidades Que tienen por objeto la prestación de

servicios públicos en dos o más municipios. 

Acorde a lo anterior. el Congreso del Estado de San Luis Potosí creó al organismo

operador intermunicipal INTERAPAS mediante decreto número 642, de fecha 5 de

agosto de 1996, como organismo público descentralizado  de las administraciones

públicas municipales de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San

Pedro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, quien se subrogó en las

facultades y obligaciones inherentes a la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado y saneamiento correspondientes a cada ayuntamiento, acorde a lo

o

	

	 dispuesto por el artículo 92 de la Ley de A guas del Estado de San Luis Potosí y los

artículos l, 8, 9 y 12 del propio decreto de creación, que señalan:rri,w

ARTICULO 1o. Se crea el Orcariismo IntermunicipE.31  Metropolitano de Aaua Potable,

Alcant~	 y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San 

Pedro. San Luis Potosí v Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS) para la

prestación de los servicios de aoue potable. alcantarillado saneamiento en los centros

de población v  asentamientos humanos de las zonas urbanas v rurales de sus

jurisdicciones.  en los términos que señalan la Constitución General de la República. la

Constitución Política del Estado. la Ley Orgánica del Municipio Libre y la Ley de Agua

Potable, Alcan tarillado y Saneamiento.

El organismo operador intermunicipal (INTERAPAS). que se crea mediante el presente

decreto, formará partP del Sistema Estatal	 Agua Potable; Alcantarillado y

Saneamiento, tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios y ejercerá sus funciones

a través de un Conseio de Administración. de un Director General v de un Comisario y

ajustará su funcionamiento y actividades a lo establecido en las leyes. el presente

Decreto y su re glamento interior.

En su artículo ag se decretó:
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ARTICULO 8 : . El organismo operador intermunic.-,sipal que se crea mediante el presente

decreto. tendrá sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley de Agua Potable. Alcantarillado y
Saneamiento„ las siculentes obligaciones:

/. Pre cz tar a los habitantes de los Min...c • oic,'R dP CPmc de San Pedro. S,n Luis Potosí y
Sofeclad de Grecian° S ,,t, nche7 loR servicios púbVcoR de agua notabl, . alcP nt--, rill ,, do y
saneamiento en los términos de la leude la materia: 

II. Informar al Congreso de/ Estado y a cada uno de los munícipios que lo integran de
cada una de las sesiones del Consejo de Administración. mediante e! envío del acta
respectiva al día siauiente de celebrada éRta:

Informar mensualmente al CCf7Cir.c S0 del Estado a cada uno de los municipios que
lo integran el estado financiero del organismo operador,	 enviando copia de los
dogumentos aue respalden dicha información:

para su conocimiento. informeanual a los ayuntamientos miembros; sobre el
estado que cuerda el OrClanSf770 interrnunicipal en lo financiero. administrativo y
contable. así corno de los trabajos y obras realizadas durante el periodo;

"1
i

Congreso soliciLdr,,, s! l0 considera necesario. la opinión de los ayuntamientos;

V/. Aplicar exclusivamente en los servicios públicos de a gua potable. alcantarillado y
saneamiento los ingresos que recaude, obtenga o reciba.

Respecto de /a inspección en sus artículos 9- y 12 - se decretó:
ARTICULO 90. La Cor77/Sión Estat¿.,--1 de AcUa Potc. ,:bl•. Alcantarillado y SE-1,r7e8rrlientO
(C.E-APA Ç ). oractic,, rá visitas de inspección  al organismo intermunicipal, a efecto de
verificar el cumplimiento de sus obligaciones. en los términos del presente decreto y la
ley de la materia.

ARTICULO 12. El Con greso del Estado podrá decretar la desaparición del oraanismo
operador inte- rmunicipal por violaciones a la Constitución Genera! de la República. a le
Constitución Política del Estado, a la Ley Orgánica del Municipio Libre, a le Ley de Agua
Potable. Alcantarillado y SenePmiento y al presente Decreto; así como por deficiencias
o irrecularidades en fa Prestación del servicio.

Como se observa d e 	del articulado que Re incluye. el Or^,,n!smo
Inte,rmunicipPi Operador del A g ua denominado INTERAPAS : es un organismo

tzca:.:‘,..../.1 a (a	 p	 ce-ntt.ad.e	 cídi CLizuzfrzini¿nta d<2 tan	 9e»
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te
	 descentralizado y autónomo que se subro gó en las facultades de prestación y cobro de

Y

	

	 los servicios públicos de a gua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, disposición

de aguas residuales y servicios inherentes en los Municipios de Cerro de San Pedro,

Sol ,ndad de Graciano Sánch Pz y S. ,,,7n Luis Potosí. derivado del decreto de creación del

INTERAPAS número 642; de fecha 5 de agosto de 1996, expedido por este H.

Congreso del Estado, por tanto ni a los miembros del Ayuntamiento de San Luis Potosí

le
	 ni al propio Ayuntamiento puede imputársele conducta u omisión alguna por la

te
	 prestación de los servicios públicos o la falta de éstos.

Lo anterior se desprende del hecho que el INTERAPAS es un organismo público

le	 descentralizado intermunicipal; con personalidad jurídica y patrimonio propios que no

DS

	

	
forma parte de la administración pública municipal ni depende ni se descentraliza

únicamente del Municipio de San Luis Potosí, sino también de Soledad de Graciano

el
	

Sánchez y de Cerro de San Pedro, y de acuerdo a sus constitución legal emanada del

y
	 decreto 642, de fecha 5 de agosto de 1996. expedido por este H. Con greso de! Estado,

33	 es un organismo autónomo que toma sus determinaciones con plena independencia
iÍ	 t-¿=cnic a; financiera y admir2istrcitiv 	 trvJs de SU Junta de Gobici77 que fur7C/OrIG

colegiadamente y del que forman parte no solo los representantes de los tres municipios

equitativamente, sino también del Gobierno Estatal y representantes de la Sociedad

Civil, por lo que la determinación de prestar o no un servicio, no dependería en modo

alguno ni de los regidores, síndicos ni Presidente Municipal del Ayuntamiento de la

Efectivamente, &IN -PERA/3AS ejerce sus funciones de gobierno a través de su Junta de

la
	

Gobierno. al tenor de lo ordenado en los artículos 3. 4, 8. 27 y 31 del Reglamento

Interno de INTERA.PAS disponer:

ARTICULO 3 0 . Para el despacho de los asuntos de su competencia, INTERAPAS

la
	 contará con:

ÓRGANOS DE GÓB/F-RNO;

?S
	

a) Junta de Gobierno

b) Dirección General: y

UNIDAD ES ADMINISTRATIVAS

o

o

O
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ARTICULO 4. El máximo Órgano de Gobierno de UNITERAPAS es su Junta de

Gobierno, la que se integra con:
1. Los	 presidentes	 municipales	 de	 San	 Luis	 Potosi,	 Soledad de
Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro. así corno de aquellos municipios que celebren

convenio de adhesión al Organismo.
ti. Un reg idor por cada uno de los municipios integrantes del OrCar7i.S.770. así como los
de aquellos municipios que celebren convenio de adhesión al Organismo:
H. Un representante de la Comisión Estatal del Agua:
IV. Tres	 representantes	 del	 Consejo	 COnSlift-',•3	 del	 Orcanismo,	 uno
de los cuales será el presidente de dicho Consejo y los demás desicnados en los
términos del presente Reciamento: los quE..= deberán representar respectivamente. a los
usuarios domésticos. a los comerciales y de servicio y a los industriales.
Al tratarse de un órgano coleciado. es CbVi0 que la responsabilidad qUe pudiera
corresponderle al 1NTERAPAS por la supuesta falta de p.',,,--stación de un servicio no
puede ser imputada a los miembros del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí o a: propio

yunt-.mi,-rtc. sino	 tcd o caso a los mie mbrOS de	 órcar, os de Gobierno.

Además.	 al tratarse	 de un organismo público descentralizado, 	 con facultades y
obligaciones autónomas en la prestación de los servicios públicos de agua potable en
tres municipios, ascnadas por ley y por el decreto de creación Ezpel, : do por ésta
Soberanía a quien respetuosamente nos dincimos, éste no forma parte de la
administración pública centralizada de íos municipios de Cerro de San Pedro: Soledad
de Grao/ano Sárc.nez y San LU:S. Potosí. y es un oroanismo dist;nto e independiente de

cada uno de silos. por lo que los miembros del cabildo de San Luis Potosí. no pueden
ser sanc:onados por sus deficiencias u omisiones.
La siguiente tesis	 ilustra	 el concepto del crcanismo	 público descentralizado
intermuricipal 1NTERAPAS. corno un ente diverso de las administraciones púhhcas
municipales que lo conforman:

Novena Epoca Recistro: 1 73E15 instardas Tribunales Colegiados de Circuito Tesis
Aisfada Fuen:e:	 Trl n a '7.9 Judicial de la Fede.-ación y s Gaceta KXY !_-_-).t'errbrede

2005 Afateria:s.. Labora! Tesis: 1X.3c.5 L Pátina: 1306

a ez	 izzLz.b. paff:rzz. petzzL,ita..le en c.e."1-..a d	 intz9,-.2.1.14:.... 1:4"	 d.: S zr: 	  5
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES

SUSCITADOS ENTRE EL ORGANISMO INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE.

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN

PEDRO, SOLEDAD DE GRACIÁN' SÁNCHEZ Y SAN LUIS POTOSÍ Y Sus

TRABAJADORES. CORRESPONDE A LA. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y

ARBITRAJE.

El orcanisnno intermunicipal	 Acua Potable. Alcantarillado y Saneamiento de los

Municipios de Cerro de San Pedro, Soledad de Graciano Sánchez y San Luis Potosí. es

un organismo descentralizado de la administración pública municipal con oersona!idad

jurídica V satrimon:c oroolos.  Sin embarco, las	 relaciones laborales entre d'f_-,sho

orcanismo y sus trabajadores no se encuentran reculadas por la Ley de los

Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luís Potosí. ya

que a pesar de que forma pa.-re de la administración pública municipal. es distinta a la 

de los Avuntamientos. es decir_ no forma n.'te	 administración pública centralizada

de los MUniCID/OS:  en tal virtud. /a competencia para conocer de los conflictos laborales

suscitados entre dicho crcanismo y Sus trabajadores. corresponde a la Junta Local de

Conciliación y Arbitraje. par no surtirse las hipótesis de competencia de; Tribuna! Estatal

de Conciliación y Atrbitrafe.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisión 149/2005. José Guadalupe Martínez Gay-tan. 51 de mayo de

Unanimidad de vo:Cs. Ponente: José Luis Sierra López. Secretario: 14',.`aJriCiO Ramírez

Ramlrez.

Lo antentr confirma si ,7	 a dudas. que a los miembros del Ayuntamiento de San

Luis Potosí no se nos puede atribuir conducta u omisión alguna en la prestación de los

servicios públicos municipales de acua potable. alcantarillado y saneamiento, o en la

falta de supervisión a! INTERAPAS. sino en todo caso a los propios miembros del

orcanismo o bien • a las autoridades supenbres encamados de su supervisión.

SEGUNDA.	 Como ha quedado sPfrzlPdo. los miemb ros integrantes del Cabildo de

San Luis Potosi no ter7eMOS la facultad y por ende la cblir- P c,i.n	 prestar o cobrar los

servicios públicos de aova potable. drenaje. alcantarillado, tratamiento y dispos ic ión de

los

ICS
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aguas residuales en ninguna parte del territorio del Municipio de San Luis Potosí, y
mucho menos en el polígono de la concesión de A guas del Poniente Potosino S.A. de
C. V., por tratarse de un servicio público subrogado a! Organismo lntermunicipal
Operador del Agua dencmfrado INTERAPAS. a través del decreto número 642. de
fecha 5 de a gosto de 1996. expedido por este H. Congreso del Estado.
Sin embarco. y suponiendo sin conceder que esta Soberanía desestimara el primer

arcume-nto vertido y considerara que pudiera existir una emisión o conducta sus:eptible
de ser analizada a la luz de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de!

Estado y Municipios de San Luis Potosi, se, f-5alarnos que aún así; ninguno de los
miembros del Ayuntamiento de San Luis Potosí, ni el propio Organismo Interrnunicipal
Operador del A gua denominado /11/TERAPAS. se encuentra facultado para prestar los

servicios públicos de agua potable, alcantarillado, drenaje, saneamiento y servicios

inherentes en los fraccionamientos Lomas del Tecnológico, Lemas del Tecnológico
Ampliación y Lomas de/ Tecnológico 2` Sección comprendidos dentro del poli-dono de la
concesión de Actuas del Poniente Potosino S.A. de C. V . al no haber recibido las obras

por pa.-te	 particula'r por oare-;e.r éstos	 estfdio de feo	 d positiva
para la prestación de: servicio público por parte del I NTE ERA PA S. además por no contar
con la aprobación del proyecto hidráulico ni haber cubierto las cuotas de conexión a la
red municipal de agua potable y drenaje que disponen ¡os artículos 153 a 162 de la Ley
de Aguas del Estado de San Luis Potosí. ni tampoco en el Condominio Residencia! La
Loma Club de Golf por ser un régimen ce propiedad en condominio. Lo anterior acorde
a lo dispuesto por e! articulo 165 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado.
En ese tenor. se afirma que el hecho de que la solicitud de Aguas del Poniente Potosino
S.A. de C.V. se encuentre en trámite ante el Congreso del Estado. en nada incid. en el
impedimento le gal que establecen los artículos 153 a 162 y 231 fracción XIX de la Ley
de Aguas del Estado de San Luis Potosi y 166 de la Ley de Desarrollo Urbano del
`.:alío de San Luis Potosí para prestar o cobrar los servicios públicos municipales de

aua potable. alcantarfliadc y saneamiento en los fraccionamientos "Lemas del
Tecnológico" y "Lomas del Tecnolc.kico Ampliación" y "Lomas de! Tecnológico 2da
Sección" cor tratc-:'se de desarrollos habitacionales que no han cumplido con los
requisitos ni el pa:.-:o que establece la Ley de A guas del Estado de San Luis Potosí para

tzcf--dy a ta :clizitad jr.¿ZziJ. 	 p dizie.-adc uz centu.7.	 del ayanta:niente dz S cut .2w
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la incorporación en la prestación del servicio de agua potable en ellos. ni  en el

desarrollo habitacional "Residencia! La Loma Club de Golf" por encontrarse bajo el

régimen de propiedad en condominio. y en general porque ninguno de ellos se

encuentra municipalizado.

Resulta importante subrayar que e/ INTERAPAS se encuentra impedido por ley de
prestar los servicios públicos municipales  de a gua potable, alcantarillado y saneamiento

en los fraccionamientos comprendidos dentro de la concesión de Aguas del Poniente

Potosino S.A. de C.V. per no haber recibido la solicitud respectiva del particular ni contar

con los requisitos. autorizaciones y pacos de cuotas que obligan los artículos 153 a 162

de la Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí, como se demuestra con el anexo

tres que se acompaña a! presente escrito, ni en el desarrollo habitacional "Condominio

Residencial La Loma Club de Goir per encontrarse bajo el régimen de propiedad en

condominio, y en general porque nincuno de ellos se encuentra municipalizado, acorde

a lo dispuesto por e: artículo 165 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis

Potosí.

:-.-feCti'.'''=;7!e.. para qu .c e! INT RA,.cA Ç pu:":era	 ICS ser.'icios públfccs de.--, a gJa'-

en dichos políconos, debió primeramente recibir del dueño de los fraccionamientos la

obra hidráulica instalada en los mismos, cubriendo previamente los requisitos de

incorporación de fraccionamientos que establece el Capítulo II dei Título Sexto de la Ley

de A guas del Estado.

En el caso que nos ocupa. los fraccionamientos "Lomas del Tecnológico". 'tornas de!

Tecnológico Ampliación", "Lemas del Tecnolócido 2da Sección" y 'Condominio

Residencial La Loma Club de Golf', se encuentran fuera del área de factibilidad para la

prestación de servicios de agua potable y drenaje sanitario. por lo que en el año 2005. a

tra .,/és del oficio número IN/DG/270/05 el Director General de INTERAPAS cenerj una

opinión técnica respecto a los aspectos que se deberían considerase para la posible

autorización para ¡a prestación de Ics servicios públicos. mismos que a la fecha no han

sido cumplidos.

Por lo anterior se afirma qUe el 1NTERAPAS se encuentra impedido de prestar los

seriicio públicos de ara y conexos mientras tanto no reciba la obra hidráulica por parte

a tc. .r i;,-; Icri	 micienc-dz e centta dt ir,..t2qtantz., &f. ayuntarniznb-, dz San -.ALLÍ' • Yet.e..•í
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del particular. quien en términos de! articulo 231 fracción XIX de la Ley de Acuas del

Estado de San Luis Potosí se encuentra impedida de cobrar por los servicios.

For otra parte. el artícub 166 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis

Pc.;osí impcsib.11ta a la administración municipal o a su oraanismo operador a hacerse

cardo de la prestación de se,rvicios municipales en los fraccionamientos que no hayan

sido municioalizac'os  o cue se encuentran ba to el reo-',?len de p ropiedad en condominio. 

y lo obliga a asumirlos una vez que hayan sido entregados a! r7_• .nicipio. como a

continuación se lee:

ARTICULO 166. La ejecución V mantenimiento de los sE.--.rvicios I/ obras estarán  a cerco

del c roo/e:arlo del fraccionamiento o de los adouirientes de lotes.  se gún el reglamento

que al efecto se ei'abore. siempre y cuando se trate de régimen de propiedad en

condominio. La administración municipal que corresponda, deberá hacerse cargo de la

operación y mantenimiento 	 de los servicios	 mencionados a partir de su

municipalización.  cuando sea necesario para satisfacer el interés público y no se trate

de	 erg re' T: s . -n .c'n: edad en condorninio. 

zasprende	 prJe;:a	 primera	 que acompañaron los

comparecientes a su denuncia, y que se hace propia y se rinde corno probanza de

nuestra intención, consistente en e: ofkio CF. U.I.P. 508/10 de fecha 1 de septiembre de!

2010. signado por e/ Jefe de la Unidad de InforrnaciOn Pública del H. Ayuntamiento de

San Luis Potosí. los fraccionarniertos Lamas del Tecnológico "Lomas de! Tecnológico"

"Lamas del Tecnológico Ampliación" "Lomas del Tecnológico 2da Sección" no han

iniciado e! croceso de munic?ca rzaoin y e! desarro"o habitacional "Residencial La

Loma Club de Golf" es un régimen e-7 cordomin:o cue no se municipaliza 

En ese tencr. queda ciara que si e! fraccionador ha decidido no municipalizar los

fraccionamientos "Lomas de! Tecnolc.c:co* "Lamas de!	 Tecnolócico ,Ampliación- y

"Lamas del Tecnológico 2da Sección" y ha resuelto someter a "Residencia' La Lomee

Club ce Golf a. réairren de propiedad en condominio. la prestación de los servicios

públicos de a gua potable. drenaje. a.icartE.-. nllado. tratamiento y disposición de sus aguas

residuales en los	 dos prete res desarroTo Çs cu,.d.e.n	 cerco	 del propie:ario de!

're:cionarryiento hasta en tanto 	 zrtre-J z r7 a! Avuntanniznto. v	 e! tercero de . oros.

cern de lps (=dóminos adquiren zs de io:es.
	 a
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Por lo anterior se afirma que independientemente del trámite de la concesión de Aguas
del Poniente Potosino S.A. de C. V.. el Ayuntamiento de San Luis Potosí y su organismo

operador INTERAPAS están impedidos para prestar o cobrar los servicios públicos

municipales en los espacios mencionados. ai ser obligatorio para el propietario de los

fraccionamientos prestarlos en los dos primeros. y ce los condóminos de proveerse de
ellos en el tercero. y por tanto los miembros integrantes del cabildo no pueden incurrir
en conducta u omisión alguna que redunde en perjuicio de los intereses públicos
fundamentales o de su buen despacho. debiendo por tanto ser desestimada la denuncia
que nos ocupa. al no existir conducta u omisión que dé lucrar al juicio político, según lo
ordenan los articulo 6' y 9 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

TERCERO. Suponiendo sin conceder que los fraccionamientos comprendidos de-itro
del polígono de la concesión de. Ac'uas de! Poniente Potosino S.A. de C. V "Lomas de"
Tecnolócico" "Lomas del Tecnológico Ampliación" y "Lomas del Tecnoló gico 2da

Sección" estuvieran municipalizados: que "RE.--sidencial La Loma Club de Golf" no fuera
un régimen de propiedad en condominio: que Aguas del Poniente Potosino S.A. de C. V.
estuviera ilegalmente prestando y cobrando el servicio público de agua potable.

alcantarillado y saneamiento en dichos fraccionamientos; estaríamos frente a una

infracción a la Ley de Aguas de! Estado atribuible al particular, mas no frente a omisión
imputable a; Ayuntamiento de San Luis Potosí o a sus miembros, como a continuación
se expone:

Señala el artículo 231 de la Ley de A guas del Estado:

ARTICULO 231. Para los efectos de esta Ley cometen infracción:

XIX. Los que construyan u operen sistemas para la prestación de los servicios públicos
sin la concesión correspondiente.

En ese contexto, es evidente que esa conducta se adecúa a la hipótesis normativa qu-a
la cataloga como una infracción e la Ley de Aguas del Estado ; mas no como una
omisión intencional de los miembros del Ayuntamiento de San Luis Potosí que motive
algún trastorno en el funcionamiento norma! de las instituciones. como causa de daño
gra'e a los intereses cúblicos f, Ticlamentales, al no encuadrar en ninguna de las
conductas sancionables previstas en el artículo	 de la Ley de Responsabilidades de

°`-'lcurtal tezazdz_ a Ia ‹.!tízi j 	 cfjuieí"... p‹,(?;:e petiziezuzde erra de inteatanU._• dd Cyrdarrlierite de San	 [te.t.t,í
	  6ap partida 10
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los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y en consecuencia.

jebe ser desechada por no fundarse en hipótesis normativas que den lu gar a juicio
político. acorde a lo previsto en e! artículo 9C del mismo ordenamiento.

1 La simple mención por parte de los denunciantes en el sentido de que "al dejar de
cobrarlas (las cuotas) per la razón ya apuntada. esta omisión necesariamente aumenta

el costo de las tanfas de laszonas marainadas. lo cual se traduce en un grave peobicio
para la ciudadanía de manera alzuna demuestra el daño grave a los intereses

1 públicos fundamentales. para efectos de la procedencia del juicio político.
Los denunciantes debieron d.mostrar con estudios actuariales la forma de llegar a esa
conclusión. así como con los razonamientos y formulas utilizadospara poder verificar su
veracidad, y no solamente de una afirmación de su propia inspiración. sin fundamento ni

soporte legal alguno. debiendo desestimarse la denuncia que se estudia por
notoriamente. improcedente.

Por 10 tanto. si los promoventes no demostraron porque esas supuestas omisiones
tienen un ca-acter grave y en que se hacen consistir. ni dan pormenores económicos
tangibles y claros al respecto. ni montos pa lpables para estimar esa supuesta
repercusión. sino únicamente se basan	 ►en una especulación, es imperativo concluir que
no existen elementos de procedencia del juicio político-
Por todo lo anterior se afirma que la demanda de juicio político que nos ocupa debe ser
desechada a! no existir conducta u omisión sancionable atribuible a los miembros del
Ayuntamiento de San Luis Potosi. por tratarse de fraccionar-rientes en los que la ley
1 rorbe prestar el servicio público de agua potable: per ser una atribución exclusivadel
iNTER4PAS: porque dicho ente es un CrC a rli5770 público descentralizado de las
administracionE...-s municipales que lo conforman: porque los Ayuntamientos no son los
encamados de su supervisión: y sobre, todo. porque no se demuestra el daño crave a
los intereses p::'blic.-,os fundamentales derivado de una acción L' omisión intencional que
motive a.'cún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones.
Por último. hacemos referencia a las argumentaciones vertidas en tomo a!
procedimiento de concesión y su vizercia por pare de los denunciantes así como al
:le-cal estudio cu-,, reali7 -cri de la misma a 15 iuz del derecho civil, respecto de las cuales
nos acogemos al texto de la legislación en materia de derechopúblico que la recula, ya

9  -c-tc----r-11 •....zzall-LI a la ;?-t"izi..czd. dz iu.::ciz pe-17'1,-4! peüeicx-ad.c. en centta ¿ ir'',-...., del U 'Fin-tan-je:az de Sai: L'U,
, t, a -fe 5-ap. payrd, 1C
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::ia.	 que como ha quedado señalado, el procedimiento de concesión que se desahoga ante

'co
	 e! Concreso del Estado, ninguna repercusión tiene en el asunto que nos ocupa.

de
	 PRUEBAS

ri a

icio	 A fin de demostrar lo afirmado, se ofrecen las siguientes probanzas:

ses

) al

lo al

'ales

ya

DOCUMENTAL PÚBLICA PRIP,•!ERA. Consistente en la declaración de validez de las

elecciones municipales publicadas en el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de

Septiembre del 2009. en el que se dio a conocer la integración de los 58 Ayuntamientos

del Estado.

Dicha documenta! se exhibe en copia fotos:ática certificada y se ofrece en los términos

a..7u.7tados para los efectos lacees a que haya lugar.

DOCUMENTAL PÚBLICA SEGUNDA. 	 Consistente en el oficio U./.P 508110 de

fecha 1 de septiembre de 2010. signado po r el Jefe de la Unidad de Información Pública

1.4 e i	 t. !ny Ser Luis Potosí, Lit:. 1-2 ui.lermo Abel G(rri7

expediente 497/10 mediante el cual informa al C. Eduardo Martínez Benavente que los

f-accionamientos "Lomas de/ Tecnológto Ampfiación* y "Lomas de! Tecnolócico 2da

Sección" no han sido munícipe:izados y que el desarrollo habitacional "Residencial La

Loma Club de Golf" es un régimen de propiedad en condominio.

Dicha documental obra en 105 autos del jutic en que se actúa, al haber sido exhibida

por los denunciantes misma C7 U e hacemos nuestra y se ofrece en los términos

apuntados para los efectos le gales a que haya lugar.

DOCUMENTAL PÚBLICA TERCERA. Consistente en el oficio signado por el Titular de

la Unidad de Información Pública de/ liVTERAPA.S, de fecha 17 de agosto de 2010. Lic.

Filiberto Gri.maldo Rodríguez. derivado del expediente ULP/F0/ /O.- 2006, mediante el

cual informa al C. Eduardo Martínez	 respecto de Si r solicitud de información

pública presentado el día 3 de agosto del año 2010.

°`-i-cnurt zzzaide- a ta	 ralítizz petzi:-iza.-ic czatta c1.2 ir' 	 CLti.uni.arii¿nte- de_San 	 9ete-.5,7

:?,.¿9i.,tuade 6,2 jz. pc•t',1,7 IC
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Dicha documental obra en los autos del juicio en que se actúa. al  haber sido exhibida

por los denunciantes. misma que hacernos nuestra y se ofrece en los térm:nos

apuntados para los efectos legales a que haya lugar:

DOCUMENTAL PÚBLICA CUARTA. Consistente en la copia fotostática certificada de.;

oficio número íi\i'DG/270/06 s:Jscrte per e! Director General del INTERAPAS mediante

e: cual comunica al Regidor Presidente de la Comisión de A gua Potable Alcantarillado y

Saneamiento de éste H.	 Ayuntamiento. que los fraccionamientos "Lomas del

Tecnológico" "Lemas del Teonolócico Ampliación" "Lomasdel Tecnológico 2da Sección"

y "Residencial La Loma Club de Golf' carecen de los requisitos establecidos en la Ley

de Aguas del Estado de San Luis Potosí para que el INTERAPAS pudiera prestar los

servicios de acua potable y conexos dentro de sus polígono.

Dicha documenta' se exhibe en copia fotostática certificada y se ofrece en los términos

acuntados para los efectos le gales a que haya lugar.

Protestarnos lo necesario'

(DE-CIMA PRIMERA. Que la exposición de motivos por la que se expide la Ley de Aguas

para el Estado de San Luis Potosí. argumenta en los párrafos. cuarto y quinto:

'El atícut 2r 7 en su párrafo quinto. dispone que las a guas no incluidas en el listado a

que hace referencia dicho precepto, se considerarán corno parte intecrante de la

propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos.

constituyendo la propiedad particular de las a guas: pero si se localizaren en dos c más

predios. e! aprovechamiento de estas a guas se considerará de utilidad pública, y

quedará sujeto a las disposiciones que dicten les Estados. constituyendo la jurisdicción

estatal de las aguas. Por su parte. el artículo 124 de la Cara Ma gna, establece la

competencia de los órdenes de cobierno. resultando la de los Estados por exclusión de

le prevista para la Federación. For lo tanto. la facultad de legislar en materia de aguas

se desprende del mandato expreso de la Constitución en términos de lo dispuesto poi

su aetjculo 27, y per exclusión en virtud de lo cite establece el artirulo 124. En este

contexto. se e-x.p/de,-7 'as normas que perrr . en recular el recurso aqua en términos de is

Constitución Federal.

a la .,e-rizit- 4 ¿e	 pelLtiz:t petienr-de_ en centta	 dd	 d San:
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la investigación científica y tecnológica: o la obtención y aplicación de recursos para fines

de asistencia y seguridad sociales.

Se consideran corno organismos auxilíares municipales, los organismos

descentralizados. las empresas de prticipacióTi municipal. los fideicomisos y los

patronatos.

Las estructuras de los órganos de gobierno y vigilancia de estas entidades. serán

definidas de conformidad con lo estipulado en las leyes. decretos y reglamentos

correspondient4s'.

'ARTICULO 105. Son organismos paramunicipales las entidades que tienen por objeto

atender el interés general y e! beneficio colectivo. a través de la prestación de servicios

públicos en un municipio.

Son	 ►organismos intermunicipa les las entidades que tienen por objeto la prestación de

servicios públicos en dos o más municipios.

(Énfasis añadido)

Y respecto a la naturaleza de los organismos descentralizados.  la Cuarta Sala emitió la

tesis que a la letra dice:

Sexta Epoca
Registro: 274090
Instancia: Cuarta Sala
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Quinta Parte, LXXVI

Materia(s): Administrativa
Tesis:
Página: 17

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. NATURALEZA DE LOS.

Los orca.--;:smos	 ,,oentraii7-,do. conocidos también en la doctrin?.,. como

establecimientos	 :os y cuerpos de airninistración autónomos, son en estricto

:DiJarnef, 	 a (a	 de plizizt	 petideftr.,.d er: writta	 inte9tante.J cid aywitarrt¿eniz de San -121.11
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derecho órganos distintos del Estado. vinculados a él por la autarquía. Su creación

obedece a una ley que les confía la gestión de un determinado servicio público o de un

conjunto de servicios púbicos. dotándolos de personalidad jurídica, afectándoles un

patrimonio y proveyéndoles de una estructura orc-2.5 .9i.:a administrativa. Si bien es cierto

que en el sent.Tdo crcánico, a-rplísimo, de la administración pública. los establecimfentos

públ.cos forman parte del Estado, en tanto que éste se íntegra por todo el conjunto de

cuerpos destinados a la prestación de ser/icios públicos a la colectividad, también lo es

que si se restringe el concepto de Estado a sus justos límites de organización política de

la sociedad como titular de la fuerza pjb, rica. se hace necesario considerar a los

oreanismos descentralizados como colocados fuera de la órbita estrictamente estatal.

Desde este punto de vista. es inconcuso que la Le" Federa! del Trabajo al referirse en su

artículo 2o. a las relaciones entre el Estadoy sus servidores. se refirió al Estado como

fenómeno político. en la forma en que esta previsto en la Constitución. circunscrito a los

tres poderes de cobferno. y no es lícito hacer extensivo ese precepto a los organismos

descentralizados que en lo general operan marg:neimente a! poder público. Los órganos

de" Estado, en estricto sentido. se ident,fican por relaciones de supra y subordinación que

los vinculan dentro de la estructura jerárquica del poder público, relaciones que afectan

esencialmente-	 a las facultades decisorias y de ejecución de tales órganos. Los

organismos descentralizados, en cambio, deciden y actúan en forma autónoma. su

personalidad jurídica es distinta de la del Estado, el que como tal sólo ejerce sobre ellos

funciones de vigilancia.

Amparo directo 7221%52. Sindicato de Trabajadores de la Junta de A guas de Drenaje de

H. ,Vatamoros, TamauFpas. 2 de octubre de 1953. Cuatro votos. Ponente: A ,Ç.zapito Pozo".

DÉcirtiA SEGUNDA. Que a permitirse que los servicios públicos municipales, como el

caso del acua potable, alcantarillado y sa-neamlento. fueran prestados por organismo

diverso al municipio, el doce de agosto de mil novecientos noventa y seis, a través del

Decreto 642 publicado en e! Periódico Oficial del Estado, se creó el Organismo Operador
In termunicipa! Me:ropolitano de Ag ua Potable. Alcantarillado y Saneamiento y Servicios

9L-1-217 -en teca-Líe a	 . 0--licLtud dz ice' politiza petizeictna.íz- ere cezt.a d. irtita.--Lw d avan.L.:--rti¿ntct de San -Cuí-, Yett:-±í
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Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro. San Luis Potosí. y Soledad de

Graciano Sánchez (en adelante INTERAPAS).

Y que re:ativo al orcianismo descentralizado, la Ley de Aguas para e! Estado de San Luis

Potosí lo define- en el artículo 3 0 fracción XXV inciso c), como:

"Ar77ICULO 3'. Para efectos de la presente Ley se entiende por:

XXV. Organismo operador: e! CrCan:S.770 público descentralizado de la administración

pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyo objeto ceneral será

la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado. tratamiento y disposición de

azias residua'es. pudiendo ser

Paramunicipal: est5,`;.'edo en un municipio en el que presta los servicios públicos.

Intermunicipal: e: establecido en un área geográfica determinada. de dos o más

rm;	 en los qL,.e presta los servicios públicos:'

(Énfasis afadido)

Y que respecto a su constitución. en los arábicos 87 y 88 del Ordenamiento invocado. se

advierte:

ARl ICUL O 87. L a Corn!sfón. en coordinaciOn con el ayuntamien:o prernwerá /a

creación de ordan:smos	 operadores descentralizados. particularmente en aquellos

mun.'ci,oics en que se considere con, e.--;,'erite para la prestación de los sen-icics públicos.

y la construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica

correspondiente.

Asimismo, los orcanismos operadores r:aramuniciPates podrán constituirse. si así lo

convienen sus respectivos municipios. en crcanismos operadores intenTunicipales. en

término	 !e í.

	 a /a etizitad.	 	  pc-titize_ p dízio-ifr, -  en cznizz.	 intzp....,:nu..5 cid 	 ntarniextr- d azt 12.ai
5ciz, ra tfj.L.: JC
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El organismo operador Intermunicipal se subrogará en las responsabilidades y adquirirá

los derechos y obligaciones de los organismos que se extingan, en los términos de su

decreto de creación.

ARTICULO 88. Los organismos operadores se crearán mediante decreto expedido por el

Congreso de! Estado, previo acuerdo de cabildo del municipio correspondiente : y de

conformidad con la legislación aplicable. como organismos descentralizados de la

----. dmnistración pública municipal. con personalidad jurídica y patrimonio propios.

En e! decreto de creación de los organismos señalados. se deberá establecer el área

geográfica en la que prestarán los servicios públicos".

Por cuanto hace a las oblig aciones de los oraanismos operadores. el dispositivo 92, y su

correlativo 79, de la Ley de A g uas. señalan:

"ART ICUL O 92. cl organismo operador tendrá a Su cargo:

1. Ejercer las atribuciones a que se refiere e! artículo 79 de la presente Ley, con

excepción de las señaladas en las fracciones VIII, IX y X del precitado numeral;

II. nenas anualmente a los ayuntamientos un informe de su operación, e! cuan deberá

presentarse dentro de los sesenta días siguientes a' término de! ejercicio fiscal anterior

Elaborar los reglamentos y manuales para el correcto funcionamiento de! organismo

operador. así corno establecer las oficinas y unidades administrativas necesarias dentro

de su jurisdicción;

Expedir su reglamento interior y solicitar su publicación:

Formular y mantener actualizado el inventario de bienes y recursos que integran su

patrimonio:

VI. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de servicios a su cargo:

Vil. Elaborar los estados financieros del organismo, y proporcionar la información y

documentación que sea solicitada por el Comisario Público:

VIII. Utilizar todos los ingresos que recaude. obtenga o reciba. exclusivamente en los

ser •icios públicos que preste. destinándolos en forma prioritaria a incrementar (a
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11. Realizar por si o a través de terceros. a los que se les concesiones o con quien se

celebre contrato de conformidad con esta Ley. las obras de infraestructura hidráulica para

la prestación. operación, conservación y mantenimiento de los servicios públicos de agua

potable, drenaje. alcantarillado, tratamiento y disposición de las aguas residuales:

Planear y programar la prestación de los servicios públicos a que se refiere la

presente Ley. elaborando y actualizando anualmente el programa operativo:

Celebrar los contratos y convenios necesarios para el cumplimiento de sus

atribuciones, en los términos de la legislación aplicable:

Realizar las cestiones que sean necesarias a fin de obtener los financiamientos que se

requ'eran para la más completa prestación de los servicios públicos. en los términos de la

legisfa ción aplicable:

Constituir y manejar fondos de reserva para la re-habilitación. ampliación y

mejoramiento de los sistemas a su caro o. para la reposición de sus activos fijos y para el

servicio de su deudo:

Pagar o,00riunarnente la s' contribuciones federales y estatales en materia de agua y

bien s' inherentes. nacionales y estatales. que establece la legislación fiscal aP!fcable:

Elaborar los pro gramas y presupuestos anuales de ingresos y ecresos

derivados de la prestación de los servicios públicos, para su debida autorización

en el cabildo;

Determinar con base en las fórmulas elaboradas por la Comisión y aprobadas

por el Con greso, las adecuaciones a las cuotas y tarifas relativas a los servicios

públicos, y proponerlas en su ley de incresos;

Presentar a! Con greso. en forma de iniciativa, la propuesta de cuotas y tarifas

que le remita el ora.a.ismo operador, cuando lo hubiere, respetando la estructura y

montos propuestos. Tratándose de organismos operadores ¡ntermunicipales, la

presentación al Con greso correrá a cargo del ayuntamiento cuyo municipio cuente

con el mayor número de habitantes;

XI. Previo apercibimiento. ordenar y ejecutar la suspensión de los servicios públicos en

los términos de !a preser:e Ley:

Xli - Forrnuía y Te 7t=ner a:;tu or7 a..-7.0 e! o o.r'rán de usuarios de los servicios públicos a SU

careo:

Oidarrunt	 La .,di.j.Lud.	 jr; 4, pe	  utizi2..rta2z ett atntx..2	 d.d. a y- nirartientz d2 S aft
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Promover la participación de los sectores social y privado en la prestación de los

servicios públicos:

XIV. Promover programas de suministro de agua potable. de uso racional y eficiente del

agua y de desinfección intraclomicili¿.--..ria:

XV Procurar la selección del personal directivo tomando en consideración la experiencia

profeslonal comprobada en la materia. y desarrollar programas de capacitación y

adiestramiento para su personal:

XVI. Solicitar a !as autoridades competentes para la mejor prestación de los servicios

públicos. la expropiación, ocupación ternooral total o parcial de bienes. o la limitación de

los derechos de dominio, en los términos de ley;

XVI. Cobrar invariablemente las cuotas y tarifas por los servicios públicos que preste. en

términos de ley:

C:crgar los permisos de desca-aas de acuas reslduales a los sistemas de drenaje.

en los términos de la normatividad

Llevar a cabo campañas cont;ruas de cultura del agua en:re la población,

primord.a'mente para promover e,' uso racional del ac..u.a. evitar su cortamin-,---1An: y

colaborar en el sostenimiento y preservación de los servicios públicos;

XX. Realizar las visitas de inspección y verificación conforme lo establecido en la ley: los

reglamentos y la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado y municipios ce Sari

Luis Potosí:

XXI. ,4plicar las sanciones por las infracciones que se cometan a esta Ley y sus

reglamentos:

Resolver los recursos y demás medios de impuanación interpuestos en contra de

sus actos o resoluciones. y

Las demás atribuciones que les otorguen ésta u otras disposiciones legales.

(Énfasis añadido)

A la e t r. de tos dispositivos transcritos. E...si como de les argumentos vertidos por la

demandada en el informe requerido. se  hace patente que:
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Título Sexto de la Ley de A g uas, en los capítulos. 1 denominado De la Contratación de los

Servicios Públicos y Conexión al Sistema: II De la Incorporación de Nuevos

Fraccionarn;entos o Desarrollos Urbanos: III Del F-7euso.- IV De las Cuotas y Tarifas: y V

Oblicaciones y Derechos de los Usuarios.

Destaca, para el asunto q »,:e ahora se atiende. lo que dispone el Capítulo 1:, en el que se

contienen las disposiciones relativas a la incorporación de nuevos fraccionamientos o

desarrollos urbanos. virtud a que, conforme a la denuncia planteada en la que los

prcmcventes,	 concluyen que el ayuntamiento de San Luis Potosí, no está prestando los

servicios de agua potable, drenaje. alcantarillado, tratamiento, y disposición de aguas

residuales en las si g uientes colonias del poniente de la ciudad. Lomas del Tecnológico

Ampliación. Lomas de! Tecnolócico 2 3 Sección. y Residencial La Loma Club ce Golf. El

Capítulo II Cel Título Sexto de la Ley de Ag uas. dispone literalmente que:

"CAPITULO ¡I

De la Incorporación de Nuevos Fraccionamientos o Desarrollos Urbanos

ARTICULO 153. Los organismos operadores y: en ceneral_ los prestadores de los

servicios. autorizarán la ampliación de su infraestructura	 hidráulica y saritaa.

exciisivernente en e' temiterfo ubicado en el área de factibilidad de los servicios.

Para efectos de lo anterior. los prestadores de los servicios informarán, a través del

Periódico Oficial de! Estado y por lo menos uno de los diarios de mayor circulación en la

localidad, el área definida como fact::o"e para la pres tación de los servicios. cada vez que

ésta s. ,- actualice o modifique.

ARTICULO 154. Para realizar e/ estidro de factibilidad de la prestación del servicio en los

nueves frawionamientos o desarrollos habitacionales, comerciales, industriales y de

servicios. incluyendo entidades públicas. quee se pretendan incorporar. los fracciona dores

o urbanizadores interesados deberán presentar a! prestador de los servicios un plano con

la ubicac,-fón ceccráfica. número de lotes v /a vocación del suelo del pred'io p e se

pretende urbanizar.

...DGd42172.¿-'1 • tr.'" ' a Izz n c-£1.-ib , 	 r dije:taa en cz7-nlx.2.	 cid ayzwEtarrliz--d-z- di San
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ARTiCULO 155. Una vez presentada la solicitud a que alude el artículo anterior. el

prestador de servicios deberá:

Determinar la demanda requerida y verificar que exista oferta disponible..

Determinar los puntos de conexión conforme la infraestructura existente:

Verifkar que e! proyecto de urbanización cumpla con las especificaciones técnicas

requeridas:
Recabar la opinión técnica del ayuntamiento correspondiente. y en su caso la de la

Comisión:

Verificar en los archivos el no adeudo por los servicios de acua pctab!e. drenaje y

saneamiento. cuando e; nuevo desarrollo se proyecte construir en predios que

previamente contaron con dichos servicios. y

Vi. En su caso. aprobar los proyectos relativos a las instalaciones hidráulicas y sanitarias

intradomiciliarias, verificando que cumplan con las especificaciones técnicas requeridas y

con las leves y los reglamentos aplicables.

rn	 ARTICULO 156. El prestador de los servicios está oblicacio a informar por escrito al

inte resado, en un plazo no mayor de quince dias hábiles contados a partir Ce le solicitud

respectva, la resolución del estudio ce factibilidad correspondiente.

En la resolución aprobatoria que en su caso se expida. se comunicará al interesado el

impute a pagar por el estudio de factibilidad y la vigencia del mismo.

ARTICULO 157. Cuando la resolución mencionada en el artículo anterior no sea

aprcbatoria. el prestador de los servicios deberá especificar los motivos de la neaativa.

Si la necativa obedece a que e; pred,b a urbanizar se encuentra fuera de! crea ce

factibilidad. en la misma resolución. el prestador de los servicios indicará al fraccionador o

urbanizador, las obras de infraestructura hidráulica adicionales que técnicamente estime

necesarias. para hacer factible la prestación de los servicios en el nuevo fraccionamiento

o desarrollo urbano.

Dentro de los qu.hce días hábiles siguientes a la notificación de la resolución aludida. el

interesado deberá comunica' al prestador de servicios. si acepta llevar a cabo las obras

de infraestructura 1-id:ratifica adicionales cue	 requieren para la prestación de los

servicios en e! nue. o fraccionamiento o desarrollo urbano.

gictoxfurz V"n:£ Ir a la ,c_ti- ;bid.	 jaiziz pcb"17-e	
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Si el interesado se compromete por escrito a realizar las obras de infraestructura

requeridas para la prestación de los servicios en el nuevo desarrollo, el prestador de

servicios expedirá resolución aprobatoria en términos del artículo anterior

condicionándola al cumplimiento por parte dei interesado, haciendo especial mención de

esta circunstancia.

En todo caso la ejecución de las obras correrán a cara° del fraccionador o urbanizador

sin cue ello genere contraprestación alouna en su favor, debiendo formalizarse mediarte

convenio e::e celebre con e! prestador de los servicios.

ARTICULO 158. Una vez obtenido el estudio de factibilidad positiva. el fraccionador

urbanizador deberá acudir ante el ayuntamiento correspondiente. para Gestionar la

aprobación de/proyecto de urbanización.

Si el proyecto de urbanización es aprobado, el fraccionador o urbanizador deberá acudir

dentro del plazo de vigencia del estudio de factibilidad, arte el prestador del servicio para

solicitar la aprobación de: pro,;ecto hidráulico.

En el caso de que la vigencia del estudio de factibilidad esté por agotarse y la aprobación

del proyecto de urbanización sida en trámite. e! interesado deberá solicitar tina prórroga

ante el prestador de los servicios.

Si el plazo de vigencia del estudio de facttilidad expira sin que exista prórroca. el

interesado deberá iniciar e! trámite cescrito en el artículo 154 del presenteOrdenamiento.

Si en el lapso que ocurre entre la expirac.'ón del estudio de factibilidad y el inicio del

trámite descrito en el párrafo anterior, las circunstancias impidieran resolver

positivamente la solicitud el prestador de los servicios ernitirá una resolucin re,-Jai7a-

procediéndose conforme a lo dispuesto en e! arículo 157 de esta Ley.

ARTICULO 159. Una vez recibido el proyecto de urbanización autorizado per e!

ayuntamiento, el prestador de los servicios procederá a revisar y en su caso aprobar el

proyecto hidráulico, nota cardo al interesado en un plazo no mayor de quince días

háb:les.
A partir de la notificac,án de la aprobación del proyecto hidráulico por parte del prestador

de los servicios. el fraccionador o urbanizador contará con quince días hábiles para

rea zar e! paco de las cuotas de cene:,ión, o con .,/enir con el prestador de los servicios la

forma de pago. En este Wtirro caso. el fi-accionador o urbanizador Garantizará el paco de

a Ea i-adz- en centta c intz9w-rc ..e..!	 azi.u.re-arnizntz d.: yen

jZz:-.;i•ty-7(1• 640- patti±:: iC
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las cuotas de conexión mediante póliza de fianza u otro medio le galmente aceptado.

Hect:o lo anterior, e! prestador de los servicios expedirá la carta de factibilidad

correspondiente.

El prestador de los servicios no podrá emitir la carta de factibilidad si previamente ef

interesado no ha realizado el pago de las cuotas de conexión. o no ha celebrado el

convenio precisado en el párrafo que antecede.

ARTICULO 160. La carta de factibilidad no podrá ser transferida a persona alguna sin el

pre yb consentimiento del prestador de servicios: su vigencia será por un plazo igual al de

procramación y construcción de las obras que le autorice el prestador de servicios: y será

prorrogable a solicitud del fraccionador, hasta per un plazo igual a! autorizado

originalmente. debiendo actualizar las cuotas y :gentes al momento de emitir la prórroga.

Procederá la caicelacidn de la factibilidad, en caso de incumplimiento a los compromisos

contenidos e n e.' convenio respectivo. en su caso, ylo por contravenir las disposiciones de

la presente Ley y sus reglamentos.

ARTICULO 161. El prestador de servicios no podrá autorizar la conexión a las redes de

a gua potable y de drenaje sanitario y pluvial ce los nuevos centros de población, cbando

exis:an adeudos pendferites por concepto de cuotas de conexión.

ARTICULO 162. Los fraccionadores o urbanizadores deberán construir por su cuenta, las

instalaciones y conexiones de eaua potable y alcantarillado necesarias de conformidad

con el proyecto autorizado por la autoridad competente, así como instalar las tomas

domiciliarias a cada predio, incluyendo e! medidor correspondiente.

Los fraccionadores o urbanizadores deberán llevar a cabo las obras de cabeza

necesarias para proporcionar los servicios. así como la instalación de un medidor general

en el sitio de acomet:da del fraccionamiento. independiente de que se instale en cada

uno de los predios y con las especificaciones del prestador de los servicios: dichas obras

pasarán a la propiedad de éste'.

En congruencia a lo que se informa al C. Eduardo Martínez Eenavent ., . en el Acuerdo del

diecisiete de a g osto del dos mil diez. emitido por INTERAPAS. ese organismo operador

no ha intervenido en el cob ro por los servicios d e agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y dis p osición de aciu .Ç- z residuales prestado a los fraccionamientos Lomas del

.7.,-=-7(4", a ¿a	 -; •	 	  p	 	  ert cer/ta de irdz9tantr__•	 aywilantieszt4- de San

Yarfitta.c.-1- taje pa“;(1 ,-, 1C
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Tecnológico. Lomas del Tecnológico Ampliación. y Lomas del Tecnológico 2' Sección,

cuyo servicio !e fue concesionado a Aguas del Poniente Potosino. S. A. de C. V., se

concluye que ante el INTERAPAS no se llevó a cabo ningún trámite para la prestación de

esos servicios, lo que se adminicula con lo argumentado por la demandada por cuanto

hace a la afirmación de que no se recibió la solicitud respectiva del particular, ni cuenta

con los requisitos, autorizaciones y pagos de cuotas a !as que se constriñe en los

numerales 153 a 162 de la Ley de Aguas: así como lo referente al Condominio

Residencial la Loma Club de Golf.

DÉCIMA CUARTA. Que el artículo 6' de la Ley de Responsabilidades, establece nueve

supuestos para la procedencia del juicio político. a saber:

"ARTICULO 6°. Es procedente el juicio político cuando los actos u omisiones de los

servidores públicos a que se refiere el artículo anterior. redunden en perjuicio de los

intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.

Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho:

El ataque a las instituciones democráticas;

El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y popular del Estado, así

como a la organización política y administrativa de los municipios:

Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales:

El ataque a la libertad del sufragio:

La usurpación de atribuciones:

Cualquier infracción a la Constitución Política del Estado o a las leyes estatales

cuando cause perjuicios graves al Estado, a uno o varios municipios del mismo o a la

sociedad, o motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones;

Las omisiones de carácter grave. en los términos de la fracción anterior:

Las violaciones sistemáticas o graves a los planes. programas y presupuestos de la

administración pública estatal o municipal, y a las leyes que determinen el manejo de sus

recursos económicos. y

El manejo indebido de fondos y recursos del Estado.

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas".

Dictamen tecaízict a fa ieficituri de juicie politiza peticionculit en contut de inte§rtatitei def azjuntamientz de San -Caii .9

.9?.eqi.y ttado. 6a je patticia I C
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Así las cosas. por los argumentos y fundamentos ya vertidos. se deduce que no existe

conducta imputable y reprochable a los integrantes del ayuntamiento de San Luis Pctosí,

S.L.P.. administración 2009-2012 y que en consecuencia no se satisfacen los extremos de

alguno de los supuestos enlistados en el articulo 6° para la procedencia de un juicio

político.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos, 94 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de San Luis Potosí: 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, los integrantes de

las comisiones que suscriben, nos permitimos elevar a la consideración de esta

Asamblea Legislativa, el siauiente

DICTAMEN

'ÚNICO. Se desecha por improcedente la solicitud de juicio político promovida por el C.

Guillermo Pizzuto Zamanillo y Otros, en contra de Victoria Amparo Labastida Aguirre,

Presidenta Municipal de San Luis Potosí. Ramón Oyarvide Escaiante, Alberto Rojo

Zavaleta, Luz Elena Arellano Aguilar. Miguel Naya Guerrero. Luis Ávalos Oyarvides.

Cristina de los Ángeles Martí Artolózaga, Luis Isaac Rojas Montes, Abraham Sánchez

Martínez, Gonzalo Benavente González, Silvia Emilia De Gante Romero. Rogelio

Barcenas Meléndez. Juan Víctor Almaguer Torres. Sara Catalina Ramos Reyna. Juan

José Ruiz Hernández. Delia Margarita Morales Martínez. regidores: Rocío del Carmen

Mata Rangel : y Luis Miguel Meade Rodríguez. síndicos, todos del Ayuntamiento de la

Capital, por las consideraciones expuestas en el Capítulo correspondiente.

Notifíquese a los promoventes el sentido de este dictamen.

D ADO EN LA SALA "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA - . DEL EDIFICIO
" P RESIDENTE JUÁREZ" DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, AL DIA
ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Dictamen lecnbin. a Ea soli3 ild de juicio político peticionado en canoa de integy.ante., del ayuntamiento de San Fui. YatoJi

Ñegti.,,ttacto Faya pwcticici /C
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DIP. JOSÉ EVERARDO NAVA GÓMEZ
VOCAL

DIP. BEATRIZ EUGENIA BENAVENTE RODRÍGUEZ
VOCAL

DIP. ALFONSO JOSÉ CASTILLO MACHUCA
VOCAL

DIP. OSCAR CARLOS VERA FABREGAT
VOCAL

r cl

HONORAEll CONGRESO OE: ES "	 UBRE Y

9:VIERA-NO

San tu,s P^_tes,

"2E72, año de Ea ..e.iffettad, fa Demacuzeia, q Ea Yallieipación Ciudadana"

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

DIP. MANUEL LOZANO NIETO
PRESIDENTE   

DIP. LUIS MANUEL CALZADA HERRERA
VICEPRESIDENTE

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS
SECRETARIO

Biciancen 	  Ea 	  de juicio político- peticionado en cenha de integtantei del aytudeurtienta de San	 Yat

:Regli_qtade 6ajet partida 1C



 

"2012, año de Ea Libertad,  fa Demactari. a, y la Ywdicipaeién eiudadcuut"  

POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

D up . ALFONSO JOSÉ CASTILLO MACHUCA
PRESIDENTE   

DIP. MANUEL LOZANO NIETO
VICEPRESIDENTE 

m

DIP. PEDRO PABLO CEPEDA SIERRA
SECRETARIO

DIP. JESÚS RAMÍREZ STABROS
VOCAL    

DIP. LUIS MANUEL CALZADA HERRERA
VOCAL

Bictairten tocaíde a Ea , oficilvd de juicio peli.ticv peticionada en centta de integrante." cid ayuntamiento de San fifí., Ynte.."1"
jtegi,5ttacía bajo pa .diria I



DIPUTADO ALFONSO JOSE CASTILLO MACHUCA, PRIMER SECRETARIO; Y DIPUTADO

TITO RODRIGUEZ RAMIREZ, SEGUNDO PROSECRETARIO, DE LA DIRECTIVA DEL

HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

SAN LUIS POTOSI, RESPECTIVAMENTE, CON FUNDAMENTO EN LO PRECEPTUADO

POR EL INCISO B) DE LA FRACCION 111 DEL ARTICULO 71 DE LA LEY ORGÁNICA DEL

PODER LEGISLATIVO DE SAN LUIS POTOSI, Y FRACCION XIII DEL ARTICULO 14 DEL

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 	

CERTIFICAMOS

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA QUE CONSTA DE VEINTICINCO FOJAS

UTILES, POR ANVERSO Y REVERSO, ES UNA REPRODUCCION FIEL Y EXACTA DEL

ORIGINAL QUE TUVIMOS A LA VISTA, COTEJAMOS Y CONCUERDA, Y CORRESPONDE

AL QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DE LA SESION PRIVADA EXTRAORDINARIA DEL 2

DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE; POR LO CUAL FIRMAMOS Y SELLAMOS ESTA

CERTIFICACION, EN LA SEDE DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS

POTOSI, EL MISMO DIA DE LA FECHA; Y SE EXPIDE PARA NOTIFICAR AL INGENIERO

GUILLERMO GERARDO PIZZUTO ZAMA d_.0, REPRESENTANTE COMUN EN

1

SOLICITUD DE JUICIO POLITICO. D1‘MOS
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